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1. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

1.1. Facultad Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Administrativas 

1.2. Programa Derecho 

1.3. Área Jurídica 1.4. Curso Derecho Penal Especial I 

1.5. Código 7201028 1.6. Créditos 3 

1.6.1. HDD 
4 1.6.2. HTI 5 

1.7. Año de 
actualización 

2020 

 
2. JUSTIFICACIÓN 
 

 
El curso tiene como propósito que el estudiante tenga la capacidad de dominar la metodología 
jurídica para clasificar los tipos penales correspondientes en sus elementos integradores 
imprescindibles existentes en la legislación penal nacional, y de esta manera, entender los 
diferentes problemas y proponer posibles soluciones para endilgar responsabilidad penal o 
ausencia de la misma. 
 
El curso de Derecho Penal Especial (Delitos contra los intereses individuales) resulta imprescindible 
en un mundo en el cual el delito cada vez se perfecciona más. El jurista necesita avanzar del 
mismo modo desde el perfeccionamiento de sus herramientas en aras de hacer más profundos sus 
conocimientos de cada conducta delictiva. 
 

 
3. PROPÓSITOS DE FORMACIÓN 
 
 
Proporcionar los conocimientos básicos para que el estudiante se forme sobre las conductas que 
afectan los intereses individuales jurídicamente tutelados, y analice los diversos tipos de delitos 
penales, que identifiquen los elementos del tipo penal o del cada delito en particular.  
 

 
4. COMPETENCIAS 
 

4.1. Especificas 
 

 Determina y diferencia las competencias específicas de carácter cognitivo orientadas a 
desarrollar capacidad conceptual, teórica y generalizada en la temática relacionada con el 
curso. 
 

 Examina las construcciones dogmáticas de los diferentes grupos de delitos encontrados en 
el Código Penal vigente. 
 

 Comprende la importancia de identificar adecuadamente cada uno de los delitos y faltas 
contemplados en el derecho penal especial individual y su aplicación en casos 
determinados. 
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 Aplica los conocimientos adquiridos en Derecho Penal General en la especificidad de cada 

delito propuesto. 
 
 Utiliza una comunicación clara, coherente y articulada al hacer referencia a la existencia o 

no de un delito contemplado en el derecho penal parte especial. 
 

 Reconoce y maneja herramientas conceptuales que permiten diferenciar las diferentes 
conductas típicas contenidas en el Código Penal, Libro Segundo. 

 
 Conozca todo lo relacionado con el derecho fundamental a la vida en sociedad e 

individualmente considerada, así como, los derechos y garantías que le asisten a su titular. 
 

4.2. Transversales 
 

 Se orienta de manera general sobre los tipos de delitos penales, y sobre las 
responsabilidades que estos generan. 
  

 
5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

 
 Sitúa acontecimientos relevantes en relación con los todos los tipos penales o modelos de 

comportamiento que se consideran lesivos para la sociedad. 
 

 Analiza y evalúa las características de los elementos del delito.  
 

 
6. UNIDADES TEMÁTICAS 
 

UNIDAD I. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO  
 

1. Elementos 
2. Tipo Subjetivo 
2.1. Sujeto activo 
2.2. Sujeto pasivo 
3. Tipo Subjetivo: dolo, culpa y preterintencional 
4. Elementos y fundamentos de las circunstancias de mayor y menor punibilidad. 
5. Dispositivos amplificadores del tipo tentativa 
6. Concurso de personas y concurso de tipos 

 
UNIDAD II. DELITOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 
 

1. Del genocidio y su apología 
2. Del homicidio 
2.1. Doloso y agravado doloso 
2.2. Preterintencional 
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2.3. Por piedad 
2.4. Inducción o ayuda al suicidio 
2.5. Muerte de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación artificial o 

transferencia de óvulo fecundado no consentidas. 
2.6. Homicidio culposo y agravado culposo 
3. De las lesiones personales 
3.1. Incapacidad para trabajar o enfermedad 
3.2. Deformidad 
3.3. Perturbación funcional i psíquica 
3.4. Pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro 
3.5. Unidad punitiva en las lesiones personales 
3.6. Parto o aborto preterintencional 
3.7. Agravantes de las lesiones personales dolosas 
3.8. Lesiones personales culposas y sus agravantes 
4. Del aborto 
4.1. Aborto 
4.2. Sin consentimiento 
5. De las lesiones al feto 
5.1. Lesiones al feto y lesiones culposas al feto 
6. Abandono de menores y personas desvalidas 
6.1. Abandono 
6.2. Abandono de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación artificial o 

transferencia de óvulo fecundado no consentida. 
6.3. Eximente de responsabilidad, atenuante y circunstancias de agravación. 
7. De la omisión de socorro 
8. De la manipulación genética 
8.1. Manipulación genética 
8.2. Repetibilidad del ser humano  
8.3. Fecundación y tráfico de embriones humanos 
9. Actos de discriminación 
9.1. Actos de racismo o discriminación 
9.2. Hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología política, u origen nacional, étnico o 

cultural. 
9.3. Circunstancias de agravación y atenuación. 

 
UNIDAD III. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS POR EL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 
 

1. Homicidio en persona protegida 
2. Lesiones en persona protegida 
3. Tortura en persona protegida 
4. Acceso carnal violento en persona protegida  
5. Actos sexuales violentos en persona protegida 
6. Circunstancias de agravación 
7. Prostitución forzada o esclavitud sexual 
8. Perfidia 
9. Actos de terrorismo  
10. Actos de barbarie  
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11. Tratos inhumanos y degradantes y experimentos biológicos en persona protegida 
11.1. Actos de discriminación racial 
11.2. Toma de rehenes 
11.3. Detención ilegal y privación del debido proceso 
11.4. Omisión de medidas de socorro y asistencia humanitaria 
11.5. Obstaculización de tareas sanitarias y humanitarias 
11.6. Destrucción y apropiación de bienes protegidos 
11.7. Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 
11.8. Destrucción o utilización ilícita de bienes culturales y de lugares de culto 
11.9. Ataque contra obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas 
11.10. Represalias 
11.11. Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil 
11.12. Atentados a la subsistencia y devastación 
11.13. Omisión de medidas de protección a la población civil 
11.14. Reclutamiento ilícito 
11.15. Exacción o contribuciones arbitrarias 
11.16. Destrucción del medio ambiente 
12. Omisión de medidas de protección a la población civil 

 
UNIDAD IV. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO 
 

1. Del hurto 
1.1. Hurto  
1.2. Hurto calificado 
1.3. Hurto agravado 
1.4. Circunstancias de atenuación punitiva 
1.5. Alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado 
1.6. Manipulación de equipos terminales móviles 
2. De la extorsión 
2.1. Extorsión 
2.2. Extorsión agravada 
3. De la estafa 
3.1. Estafa 
3.2. Estafa agravada 
4. Fraude mediante cheque 
4.1. Emisión y trasferencia ilegal de cheque 
5. Del abuso de confianza 
5.1. Abuso de confianza 
5.2. Abuso de confianza calificado 
5.3. Corrupción privada 
5.4. Administración desleal 
6. De las defraudaciones 
6.1. Abuso de condiciones de inferioridad 
6.2. Aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito 
6.3. Alzamiento de bienes o sustracción de bien propio 
6.4. Disposición de bien propio gravado con prenda 
6.5. Defraudación de fluidos 
6.6. De la prestación, acceso o uso ilegal de los servicios de telecomunicaciones. 
6.7. Utilización indebida de información privilegiada 
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6.8. Malversación y dilapidación de bienes 
6.9. Gestión indebida de recursos sociales 
7. De la usurpación 
8. Usurpación de inmuebles 
8.1. Usurpación de aguas 
8.2. Invasión de tierras o edificaciones 
8.3. Perturbación de la posesión sobre inmueble 
9. Del daño 
9.1. Daño en bien ajeno 
9.2. Daño agravado 
9.3. Circunstancias de agravación y atenuación 
9.4. Reparación 
10. De la protección de la información y de los datos 
10.1. Atentados contra la confiabilidad de datos y sistemas informáticos 
10.2. De los atentados informáticos y otras infracciones 

 
UNIDAD V. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

1. Del peculado 
1.1. Peculado por apropiación  
1.2. Peculado por uso 
1.3. Peculado por aplicación oficial diferente 
1.4. Peculado por aplicación oficial diferente frente a recursos de la seguridad social 
1.5. Peculado culposo 
1.6. Peculado culposo frente a recursos de la seguridad social integral 
1.7. Circunstancias de atenuación punitiva 
1.8. Omisión del agente retenedor o recaudador 
1.9. Destino de recursos del tesoro para el estímulo o beneficio indebido de explotadores y 

comerciantes de metales preciosos  
1.10. Fraude de subvenciones 
2. De la concusión 
3. Del cohecho 
3.1. Cohecho propio 
3.2. Cohecho impropio 
3.3. Cohecho por dar u ofrecer 
4. De la celebración indebida de contratos 
4.1. Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades 
4.2. Interés indebido en la celebración de contratos 
4.3. Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 
4.4. Acuerdos restrictivos de la competencia 
4.5. Del tráfico de influencias 
4.6. Tráfico de influencias de servidor público 
4.7. Tráfico de influencias de particular 
4.8. Del enriquecimiento ilícito 
5. Del prevaricato 
5.1. Prevaricato por acción 
5.2. Prevaricato por omisión 
5.3. Circunstancias de agravación 
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6. De los abusos de autoridad y otras infracciones 
6.1. Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 
6.2. Abuso de autoridad por omisión de denuncia 
6.3. Revelación de secreto 
6.4. Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 
6.5. Utilización indebida de información oficial privilegiada 
6.6. Asesoramiento y otras actuaciones ilegales 
6.7. Intervención en política 
6.8. Empleo ilegal de la fuerza pública 
6.9. Omisión de apoyo 
7. De la usurpación y abuso de funciones pública 
7.1. Usurpación de funciones públicas 
7.2. Simulación de investidura o cargo 
7.3. Usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas  
7.4. Abuso de función pública 
8. De los delitos contra los servidores públicos 
8.1. Violencia contra servidor público 
8.2. Perturbación de actos oficiales 
9. De la utilización indebida de información y de influencias derivadas del ejercicio de función 

pública. 
9.1. Utilización indebida de información obtenida en el ejercicio de función pública-  
9.2. Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de función Pública. 
9.3. Soborno transnacional. 
9.4. Asociación para la comisión de un delito contra la administración pública. 

 

 
7. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 
 
El curso Licencias Ambientales se desarrolla a través del método analítico, en razón a que se 
pretende introducir al estudiante se forme sobre las conductas que afectan los intereses individuales 
jurídicamente tutelados, y analice los diversos tipos de delitos penales, que identifiquen los 
elementos del tipo penal o del cada delito en particular. Además del uso de la herramienta Moodle a 
través de la plataforma CINTIA, en la que el docente y los estudiantes tendrán la oportunidad de 
intercambiar apreciaciones y realizar la retroalimentación de los temas mediante actividades 
pedagógicas virtuales como materiales de lectura, objetos virtuales de aprendizaje - OVAS, chat, 
casos de estudio o investigación y evaluaciones en ambiente web, que serán enteramente 
calificables. 
 

 
8. ACTIVIDADES Y PRÁCTICAS 
 
 
El estudiante complementará la presentación con la lectura y trabajo personalizado de los textos y, 
eventualmente, expondrá en las clases interactivas o encuentros sincrónicos partes seleccionadas de 
los mismos. Se pondrá como tarea obligatoria realizar ejercicios de análisis e interpretación para 
cada uno de los textos asignados. Algunos de estos ejercicios estarán pensados para ser realizados 
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individualmente y discutidos en grupo. 
 

 
9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
 
 
Para evaluar y revisar los resultados del aprendizaje, el profesor utilizará los siguientes medios o 
criterios: 
a. Exposiciones 
b. Trabajos de práctica, (comprensión lectora en el dominio jurídico a través del análisis de 
sentencias, leyes, decretos, resoluciones)  
 
Se tomarán tres notas parciales. Cada nota parcial, se obtendrá de una evaluación acumulativa, 
acompañado de tres pruebas según lo establece el literal b, de este escrito (según el Artículo 44 del 
Reglamento Académico Estudiantil), los cuales deberán ser establecidos previamente. En la 
obtención de la calificación parcial, ningún criterio, podrá valer más de cuarenta por ciento (40%) de 
dicha nota. La nota final se realizará mediante una prueba tipo Saber Pro. 
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